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Madrid, 9 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillenno
Kessler Saiz.

1642 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1988. de ia Dirección
Gen~ral de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Entidades Gestoras y Depositarias de Fondos de Pensiones
a Sa,:tam/er de Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de
Pensiones.

Por Resolución de fecha I de diciembre de 1988 de esta Dirección
General••se concedió la autorización administrativa' previa establecida
en el aruculo 20.1 de la Ley 8{1987, de 8 de junio, de Re¡ulaci6n de los
PJa.n-es y Fondos de PeI1S1ones. en .favor de Santander de Pensiones,

Entldad. Gestora de Fondos de PensIOnes.
La referida Entidad, habiéndose constituido con domicilio social en

Madrid, ha solicitado su inscripción en el Registro de Entidades
Gestoras y Depositarias de F:ondos ~ Pensiones. como Entidad gestora.
presentando la documentaCIón prevIsta a tal efecto en el articulo 5.°,
número 3.°, de la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estad... del !O);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
expresada Ley y nonnas que la desarrollan, este Centro directivo
acuerda:

Proceder a la inscripción de Santander de Pensiones., Entidad
Gestora de Fondos de Pensiones. en el Registro establecido en el articulo
46.1, b), del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Bo1etin Oficial del Estado» de 2 de noviembre),
como Entidad gestora.

230.616.452 pesetas y su diferencia con el importe de las mismas
comprobadas por la Inspección de Hacienda por valor de 160.915.381
pesetas.

Cuano.-5e reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Quinto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda ex.presa
mente supeditada. en los ténninos previstos en el artículo 6, apar
tado 2, de la Ley 76{1980, de 26 de diciembre, a que la presente
operación se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y
a que la operación quede ultimada dentro del plazo máximo de un atio,
contado a partir de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado».

Sexto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes. contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre

_de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, José BorreD Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

reserva la facultad' de amortizar anticipadamente la totalidad del
empréstito al quinto aniversario de la fecha de cierre señalada.

2.3 El precio de reembolso será del lOO por lOO del valor nominal.
En caso de amortización anticipada, la Entidad emisora se compromete
a abonar a los obligacionistas una prima de amortización anticipada
del I por í OO.

2.4 El interés nominal se fijará de manera que el rendimiento broto
anual para el obligacionista. esté comprendido al inicio de la suscripción
entre el 10,5 por lOO (rendimiento minimo) y el 11,75 por 100
(rendimiento máximo). El tipo de int~résQue se detennine permanecerá
fijo hasta la amortización de los titulos. El cupón tendrá vencimiento
anual.

Tercere.-El periodo de suscripción pública se iniciará diez dias
. después de la publicación de la presente Resolución en el «Boletin

Oficial del Estado». Dicho periodo de suscripción se prolongará durante
veinte días.

Cuarto.-5e autoriza la libre cotización, negociación y circulación en
España de los valores a que se refiere la presente Resolución.

guinto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos
públicos en orden a su admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidación 1. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previsto en el Decreto 1128/1974. de 25 de abril.

Sexto.-La adquisición por inversores espafloles de estos valores
tendrá la consideración de Inversión exterior. siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374{1986, de 7 de noviembre.

En defecto de lo no previsto en la presente Resolución, será de
aplicación lo establecido en la Orden de 3 de febrero de 1987, del
Ministerio de Economia y Hacienda, y demás ~egislación aplicable.

Madrid, 19 de enero de 19S9.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

48991
para el billete

SORTEO ESPEOAL

premio de 40.000.000 de pesetas
número , .

Consignado a Segovia.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetcÍs cada
una para los billetes números 48990 y 48992.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 48900 al 48999, ambos inclu
sive (excepto el 48991).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en .. 991

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
~ ,........... 91

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en . .

RESOLUCION de 21 de enero de 1989. del Organismo
Nacional de Lotenás y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el soneo
celebrado dicho día en Madrid.

Premio ..pedal;

1644

RESOLUClON de 19 de enero de 1989. de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples a realizar por
el Banco Europeo de Inversiones.

1643

En vinud de lo dispuesto en el articulo 2.° 1 de la Orden de 3 de
febrero de 1987, sobre emisión, negociación y cotización en España de
valores denominados en pesetas, emitidos por Organismos Internacio
nales de los que España sea miembro, y vista la documentación
presentada por el Banco Europeo de Inversiones. ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Banco Europeo de Inversiones la realización
de una emisión de obligaciones simples por un importe nominal de
15.000 millones de pesetas, ampliable a 20.000 millones.

$egundo.-Las características de las obligaciones serán:

2.1 Las obligaciones, enumeradas del 1 al 150.000 (ampliable hasta
200.000) ambas inclusive. serán al portador, y de 100.000 pesetas
nominales cada una.

2.2 La amortización de lo:: títulos se hará a los siete años de la fecha
de cierre del periodo de suscripción. No obstante. la Entidad emisora se

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 48991:

Fracción S.a de la serie 6.a-segovia.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Vigo.

2 aproximaciones de 71 S.OOO pesetas cada una
para los billetes nUmeros 62445 y 62447.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 62400 al 62499, ambos inclu
sive (excepto el 62446).

62446
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Premios al décif7W

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . 246.000.000

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido U_D premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

ESPECIAL

El próximo saneo de la Lotería Nacional, que se realizará por e!
sistema moderno, tendrá. lugar el día 28 de enero, a las doce horas, en
el sajón de sorteos, sito en la caUe de Guzmán el Bueno, 137. de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el bilJete, divididos en dicimos de sao pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

36.551

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas ,tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenp el premio prim.:ro 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obten¡> el premio primero . . . . . .. . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenp el premio primero 49.995.000

10.000 reintegro. de 5.000 pesetas cada uno para' los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera cxtracelón especial de
una cifra..................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obten¡> en la seganda extraee1ón especial de
una cifra..................................... 50.000.000---

329.500.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos, que~tan,de izquierda a derecha. las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, .decenas y unidades. Cada uno de eIJos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas boJas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrará en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para Ja detenninación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis~uestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetaS
que, respectivamente, se adjudicarán a aqueIJos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coíncid.an en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos~ adjudicar los dos
premios mayores del saneo mediante extracción Simultánea de una bola
de cada uno de aquéIJos, con lo que las cinco boJas extraídas compan·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con id~tica formalidad. el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de ciDCO cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero. las
tem1inaciones y los reintegros correspondientes. .

Con respecto a las 'aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior dc I~Srem.ios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en uiera de cllas el número ,ooסס0 su anterior
es el 99999 y el siguiente <XlOO1. Asimismo, si el aJf8ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 Y el ooסס0 será cl sigwente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir. desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obten¡a el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con-las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente, tendrán
derecho al rein~de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a Ja últuna cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas,· tenninaciones y reintegros ha de
entendene que quedan exceptuados los números de 105 que, respectiva
mente, se deriven. agraciados con los premios primero o segundo.

. Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del soneo que
detenninarán, respectivamente. la fracción agraciada. y la serie a que
corresponde. '

Ha de tenerse en cuenta que si Ja bola representativa de Ja fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados coh el primer premio,
será adjudicado a continuación dC'"determinarse el primer premio.

2

3

1.430.000

4.950.000

4.950.000

2000.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

835012

RESOLUCION de 21 de enero de 1989, de10rgan1smo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 28 de enero de 1989.

1 de 40.000.000 (una: extracción de S cifras) ..
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

SO de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que ob~enga el premio primero .

2 aproximacionés de 71 5.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 -ptSetas cada uno para los 99
números restantes de la centeria del premio
primero

99 Premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segando .

Premios por serie

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea .

SO premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

0087 0673 1338 2302 7531

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
158 236 239 291 411 508
526 534 635 703 862 892

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

Pago de premios

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por biUete podrán cobrarse
en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariam~te, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 21 de enero de 1989.-E1 Director general. Gregorio Máñez
VindeL
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